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CONTART 2006 
 

   Cada tres años, los Arquitectos Técnicos exponemos y 

debatimos los aspectos técnicos de mayor interés 

relacionados con nuestra actividad profesional, enmarcados 

en los procedimientos idóneos, las soluciones técnicas, la 

tecnología y cuantos requisitos e instrumentos tienen 

incidencia en la labor diaria que realizamos. Para ello, nuestra 

profesión se reúne en una convención, promovida por el 

Consejo General de la Arquitectura Técnica de España, que 

se dedica por entero a la técnica y a la tecnología: 

CONTART. 

     La próxima edición de CONTART será la cuarta y se 

celebrará los días 7, 8 y 9 de junio de 2006 en el Centro de 

Congresos de Valladolid. En esta ocasión la organización de 

este importante evento correrá a cargo del Consejo de 

Colegios de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Castilla y 

León. 

(Pág. 14) 

 

LOTERIA  NAVIDAD 
 

Participaciones de 5,00 euros del número  39.208. 
En las oficinas colegiales de 9,00 a 14,00 h. 
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CONOCER  TOLEDO 

 

 

   La Comisión de Cultura, organiza la visita, guiada por 

la Comisaria Técnica (Dª Pilar Gordillo), a la Exposición 

«ISABEL, LA REINA CATOLICA», que se está 

celebrando en la Catedral Primada de Toledo. 

   Dicha visita se realizará en dos grupos, el primero el 

día 5 y otro el día 12 de noviembre. 

   Hora: 10,45 h.; entrada por la Puerta del Reloj. 

   Inscripciones en el COAAT de Toledo en horas de 

oficina (9,00 a 14,00 h), hasta completar un máximo de 

30 personas para cada uno de los grupos. 

   Precio: Colegiados, gratis; Acompañantes (1 por 

colegiado), 10,00 € -al realizar la inscripción-. 

   Tiempo estimado de la visita: 2 horas. 

   Al final de la visita, tomaremos un aperitivo. 

   
 

 

 

 

 

 

ANUNCIOS 

    
Los Colegiados, en esta sección, pueden insertar sus 

anuncios, con la única condición de que hagan constar 
su nombre y número de colegiado. Los anuncios deben 
dirigirse al fax: 925-285173 o bien por correo electrónico 

a la dirección «administración@coaattoledo.org». 
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SENTENCIAS 

 
SOBRE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL.  
El Consejo General nos envía, por su interés, dos Sentencias absolutorias en materia de seguridad y salud 

laboral. Ambas resoluciones fundamentan su fallo en que el trabajador accidentado se puso voluntariamente 

en la situación de riesgo que provocó el resultado, lo que no puede reprocharse penalmente a los acusados, 

quienes cumplieron sus obligaciones legales suministrando medidas de seguridad a la obra y formando a 

los trabajadores sobre prevención de riesgos laborales. 

- De la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Penal nº 1 de Reus (Tarragona), cabe destacar la siguiente 

consideración: 

“Partiendo de la base de un deber de garante del arquitecto, de la arquitecto técnico y de los encargados a 

pie de obra, resulta contrario a los principios básicos del Derecho Penal extender dicha obligación hasta el 

punto de exigir de aquéllos que prevean las propias vulneraciones de las normas más elementales en 

materia de prevención de riesgos de obligado cumplimiento por los trabajadores, máxime en un caso como 

el que nos ocupa en el que el día de autos se produjo una modificación del plan de trabajo de su equipo 

decidida unilateralmente por el perjudicado, la cual no resulta probado que la consultase con (los acusados). 

Por consiguiente, no apreciándose una falta de diligencia penalmente reprochable a los acusados y 

constatándose una apuesta relevante en peligro del trabajador sin verificarse la concurrencia de un nexo 

causal entre la conducta de los acusados y el resultado que lamentablemente se produjo, procede su libre 

absolución…” 

 - Mientras que de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Penal nº 4 de Huelva, resaltamos el 

pronunciamiento que transcribimos a continuación: 

“O, dicho en otras palabras: el trabajador efectuó su propia evaluación del riesgo inherente a la situación y 

decidió que éste no era tal que impusiera el uso de las medidas de seguridad a la sazón suministradas por 

la empresa. Decisión arriesgada, sin duda, cuyas lamentables consecuencias difícilmente pueden atribuirse 

a quien cumplía sus obligaciones legales suministrando las medidas de seguridad propias del caso y 

formando a los trabajadores a través de los cursos correspondientes sobre higiene y seguridad laboral, 

como por lo demás ha sido reconocido por la práctica totalidad de los intervinientes. Difícilmente puede 

pretenderse, en tales condiciones y para concluir, que los acusados omitieran medida alguna de seguridad, 

como exige la integración objetiva del delito objeto de acusación…” 

 

Sentencia dictada con fecha 30 de mayo del presente año por la Sección 2ª de la Audiencia Provincial de 

Tarragona en recurso de apelación contra sentencia del Juzgado de lo Penal nº 1 de Tarragona de 26/01/04 

en procedimiento abreviado seguido por un delito de imprudencia con resultado de muerte. 

El accidente tuvo origen en la caída de una valla existente en un solar en el que debían iniciarse unas obras 

de construcción y se pretendió imputar a los técnicos de la dirección facultativa, que según se acreditó por 

los hechos probados no se encontraban presentes en el lugar del accidente el día de su ocurrencia y ni tan 

siquiera tuvieron conocimiento de que en dicha fecha se habían de acometer las tareas de demolición del 

muro que se desplomó, que por otra parte se asentaba en terreno de propiedad municipal no incluido, por 
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tanto, en el solar en el que se había proyectado la construcción de la obra en la que intervenían los 

componentes de dicha dirección facultativa (arquitecto y arquitecto técnico). 

Por tales motivos la sentencia del Juzgado de lo Penal, absolutoria de los mismos, consignaba: 

“… esta Juzgadora no puede sino resolver que el fallecimiento de la Sra. X, no puede atribuirse, en primer 

lugar, psíquica, y moralmente a D.R. y/o a D.M. (arquitecto y aparejador) ya que su relación subjetiva entre 

éstos y el hecho fatídico, y que constituye la causalidad subjetiva sobre la que ha de concurrir, además de la 

objetiva, que también ha de negarse, para configurar la imprudencia penal, ha quedado desnaturalizada 

hasta lo absoluto pues ha quedado desvirtuado que incurrieran en aquella omisión espiritual imprescindible 

para ser considerada la causa de la infracción, el deber objetivo de cuidado que produce la situación de 

riesgo que enlaza con el resultado finalmente sobrevenido”. 

La Audiencia Provincial de Tarragona confirma dicha sentencia, manifestando que: 

“… ello impide condenar a los absueltos por no tener éstos el dominio de los hechos al no estar en el lugar y 

ni tan siquiera conocer el inicio de las obras”. 

 

Sentencia dictada el 15 de junio de 2005 por el Juzgado de lo Penal nº 1 de Reus en el juicio oral seguido 

por un presunto delito contra los derechos de los trabajadores y otro de lesiones por imprudencia grave, en 

cuya causa figuraba como imputado, entre otros, el Arquitecto Técnico que intervenía como coordinador de 

seguridad y salud laboral en fase de ejecución. 

La Sentencia absuelve a todos los imputados y entre ellos a nuestro colegiado, por considerar, 

fundamentalmente, que en la obra en la que ocurrió el accidente no faltaban medios de seguridad, habiendo 

recibido cursos de formación sobre riesgos laborales el personal de la obra así como sobre las medidas de 

seguridad en su trabajo y la utilización de los medios que se les habían aportado por la empresa, dándose 

además la circunstancia de que el trabajador accidentado era un profesional experimentado y capacitado 

para llevar a cabo su labor de gruista. 

Por todo ello, ante la insuficiencia de la prueba incriminatoria para enervar la presunción de inocencia de los 

imputados, la sentencia, como se decía, declara su absolución. 

 

 

  

CONCURSOS 

 
II  CONCURSO  FOTOGRAFICO. 

 
Tras el éxito conseguido en el 1er. Concurso Fotográfico del Grupo Alsina, hemos decidido convocar la 2ª 

edición. Con esta iniciativa pretendemos fomentar la creatividad artística en el mundo de la construcción. 

El tema del Concurso será el mismo que en la 1ª edición “retratar el proceso de ejecución de una estructura 

en la que aparezca el hormigón in situ en cualquiera de sus formas o aplicaciones”. 

 

El plazo máximo de la recepción de las fotografías es el próximo 15 de Octubre y el jurado, nombrado por 

la Federación Catalana de Fotografía, emitirá su veredicto durante el mes de Noviembre de 2005. 

Para solicitar más información sobre el concurso y Alsina contacte con: 

 Dpto. Comunicación Grupo Alsina 
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 Telef. 93-5753000 -  Fax  93-5647059 

 E-mail:   comunicación@alsina.es  -  www.alsina.com 

Las bases, se encuentran expuestas en el tablón de anuncios del Colegio Oficial de Aparejadores y 

Arquitectos Técnicos de Toledo. 

  

 

PREMIOS DE LA ARQUITECTURA TECNICA A LA 
SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCION. 

 
El Consejo General de Colegios de Aparejadores y Arquitectos Técnicos convoca la edición correspondiente 

a 2006 de sus tradicionales premios de seguridad, denominados en sus comienzos Premios Caupolicán y 

que a partir de ahora se identifican como Premios de la Arquitectura Técnica a la Seguridad en la 

Construcción. 

El interés demostrado durante años por las instituciones colegiales, el sector de la edificación y los medios 

informativos han hecho posible la continuidad en el tiempo de esta iniciativa de nuestra profesión, cuyo 

objetivo es reconocer e incentivar los esfuerzos realizados en la prevención de los riesgos laborales. 

A partir de la actual edición, se han introducido cambios en su formato, convocándose únicamente tres 

premios. El primero de ellos, a la Mejor Iniciativa Pública, está dirigido a las Administraciones Central, 

Autonómica y Local, entidades oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea o a las personas 

responsables de las mismas. Este premio no tendrá dotación económica y la iniciativa será seleccionada 

directamente por el Consejo General. 

Permanecen como en anteriores ediciones el Premio a la Innovación e Investigación y el Premio a la Mejor 

Labor Informativa que mantienen sus características en cuanto a destinatarios, presentación de 

candidaturas, dotación económica y procesos de selección. 

Las personas interesadas en la convocatoria deben dirigirse a la Oficina de Premios, desde la que se 

atenderá cualquier gestión, duda o consulta relativa a los mismos. 

e-mail:  premios@nib.e.telefonica.net  

 santaella@nib.e.telefonica.net 

 martin@nib.e.telefonica.net 

 nib@nib.e.telefonica.net 

Teléfonos: 91/5623915 – 91/5614964 – 91-5618015 

Fax:  91/5627135 

 

           

Comunicaciones del CONSEJO GENERAL 

 

TITULACIONES HABILITANTES PARA EL DESEMPEÑO DE LA COORDINACION DE SEGURIDAD Y 
SALUD Y PARA LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS DE SEGURIDAD EN LAS OBRAS DE 
EDIFICACION. 
La Asesoría Jurídica del Consejo General ha preparado el informe que transcribimos y que pretende ofrecer 

argumentos para oponer a las pretensiones de otros colectivos profesionales de ejercer la Coordinación de 

Seguridad y Salud en las obras de edificación señaladas en el apartado a) del artículo 2.1 de la LOE.  
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La Disposición adicional cuarta de la Ley 38/99, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE) 

estableció que, en las obras de edificación, os títulos académicos y profesionales habilitantes para poder 

realizar la función de coordinador de seguridad y salud, tanto durante la elaboración del proyecto como en la 

ejecución de la obra serían los de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, de acuerdo 

con sus competencias y especialidades. 

Dicha Disposición, como es bien sabido, ha dado lugar a interpretaciones diversas, postulando las 

organizaciones profesionales de algunas ingenierías (de primer y segundo ciclo) por la habilitación 

profesional de sus respectivos colegiados para el desempeño de esa concreta función en las obras de 

edificación, incluidas aquellas cuyo uso principal esté incluido en los grupos que reseña el apartado a) del 

artículo 2.1 de la LOE (edificios cuyo uso principal corresponda a las categorías siguientes: Administrativo, 

sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural). 

Desde nuestro punto de vista, sin embargo, las únicas titulaciones que habilitan para el desempeño de 

dichas funciones, en lo que respecta a los edificios con dichos “usos”, son la de arquitecto y la de arquitecto 

técnico. Desde la promulgación del R.D. 1627/97 ello siempre ha sido así, y no ha existido mandato legal 

alguno /fuera de la Disposición Adicional de la LOE que seguidamente analizaremos) que autorice a 

mantener la existencia de un cambio normativo al respecto. 

Sustentamos lo anteriormente afirmado en las siguientes consideraciones: 

La Disposición Adicional 4ª de la LOE establece que 

“La titulaciones académicas y profesionales habilitantes para desempeñar la función de coordinador 

de seguridad y salud en obras de edificación, durante la elaboración del proyecto y la ejecución de la 

obra, serán las de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, de acuerdo con sus 

competencias y especialidades”. 

Esta matización (que hemos subrayado) es de la mayor importancia, por cuanto que de la misma resulta 

que la titulación genérica habilitante requiere de su concreción a través de las “competencias y 

especialidades” de cada profesión; en definitiva de los conocimientos específicos que conformen el currículo 

académico de las mismas. 

Parece evidente que los técnicos que poseen los conocimientos precisos para desempeñar la reseñada 

función profesional no pueden ser otros que los que pertenecen al ámbito de la arquitectura y la edificación, 

y ello desde la doble perspectiva de la fase de proyecto y de la de ejecución de la obra. El Coordinador que 

interviene en la primera ha de dominar el lenguaje técnico tanto en su expresión verbal o escrita como 

gráfica, ha de conocer de forma completa el desarrollo del proceso edificatorio en todas sus consecuencias, 

ha de dominar las técnicas de los materiales, elementos y componentes que intervienen en la construcción 

de edificaciones; conocer sus características y propiedades particulares, su comportamiento y su 

manipulación; idéntico conocimiento es exigible respecto de los específicos elementos que intervienen en 

las instalaciones, temporales o permanentes, que forman parte y se integran en el edificio construido (así 

por ejemplo las de electricidad y fuerza, aire acondicionado, agua caliente sanitaria, red de 

telecomunicaciones, etc.); debe conocer todos y cada uno de los oficios que intervienen en la obra, y el 

orden de sus intervenciones en la misma; ha de tener completo conocimiento sobre los elementos auxiliares 

de obra, sus características y especificaciones técnicas, así como las solicitaciones y esfuerzos a los que en 

su utilización están sujetos; los sistemas de control y manejo de los mismos, como ocurre por ejemplo en el 

caso de las grúas fijas o móviles o los andamios de seguridad. Todo ello requiere, además, la capacidad de 

interpretar de forma precisa y correcta todos los planos de la construcción (del edificio) y de sus 
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instalaciones. Si el Coordinador interviene en la fase de elaboración del proyecto de obra ha de colaborar, 

de forma directa e inmediata, con los proyectistas, trasladándoles las exigencias de seguridad y salud que, 

de los distintos aspectos del diseño y concepción, hayan de derivar en el proceso de construcción, así como 

para las posteriores labores de mantenimiento y conservación. Y ha de traducir todo ello documentalmente, 

con la correspondiente expresión gráfica, al Estudio de Seguridad y Salud que se redacta coetáneamente 

con la restante documentación proyectual. 

Por su parte, el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra ha de poseer, como es 

lógico, los mismos niveles de conocimiento que se han dejado apuntados respecto del Coordinador en fase 

de proyecto. Y ha de manejar el proyecto de ejecución en el que estará integrado el Estudio de Seguridad y 

Salud, como referencia necesaria para la aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. Y deberá 

asumir, desde su condición de componente del equipo técnico de Dirección Facultativa, los cometidos que 

la normativa le imponen, en su condición de mandatario del Promotor que le designa. 

La descripción, sumaria, de los conocimientos básicos que se requieren de los coordinadores de seguridad 

y salud en la construcción restringen necesariamente el ámbito de quienes pueden acceder al desempeño 

de dicha función a las personas que posean titulaciones técnicas del ámbito de la Arquitectura. Y estas 

titulaciones son, exclusivamente, la de arquitecto técnico y la de arquitecto. Ello es independiente de que, 

además, sea necesario que en el currículo de la titulación técnica en cuestión figure el área de 

conocimientos de seguridad y salud en el trabajo, bien de forma específica y troncal (como ocurre en la 

Arquitectura Técnica), bien integrado en el tratamiento de otras disciplinas. 

Se considera, pues, que ninguna de las titulaciones del ámbito de la ingeniería otorgan las competencias 

precisas para realizar las funciones propias del coordinador de seguridad y salud en las obras de 

edificación, como tampoco para la elaboración de los estudios de seguridad que precisan las obras de 

edificación. Cierto es que existe una constante doctrina jurisprudencial que rechaza los monopolios 

profesionales en razón exclusiva del título ostentado. Pero es asimismo omnipresente el criterio doctrinal de 

que lo que ha de prevalecer es la capacidad técnica real del técnico interviniente, cuya concurrencia se 

apreciará tras el análisis de su plan de estudios y, por ende, de los conocimientos adquiridos en el 

transcurso de su carrera. Y es precisamente en atención al análisis del plan de estudios de dichas 

titulaciones por lo que formulamos las precedentes consideraciones, pues es evidente que la capacidad de 

los técnicos debe resultar del contenido y naturaleza de las labores profesionales a realizar, en relación con 

los conocimientos y atribuciones profesionales que, en virtud de sus respectivos títulos académicos / 

profesionales, les correspondan. 

De otro lado, sabemos que, conforme al artículo 5 del Real Decreto 1627/97, «el estudio de seguridad y 

salud a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 será elaborado por el técnico competente designado por el 

promotor. Cuando deba existir un coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del 

proyecto de obra, le corresponderá a éste elaborar o hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, dicho 

estudio». Y, como ya hemos dicho, de acuerdo con la disposición adicional cuarta de la LOE, «las 

titulaciones académicas y profesionales habilitantes para desempeñar la función de Coordinador de 

Seguridad y Salud en obras de edificación, durante la elaboración del proyecto y la ejecución de la obra, 

serán las de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, de acuerdo con sus 

competencias y especialidades». Pues bien, conjugando ambos preceptos, y atendiendo a la 

circunstancia de que ni es la especialidad de las Ingenierías (de ninguna de ellas, ya sean de primer o de 

segundo ciclo) la de las obras de edificación, ni los mismos adquieren en la carrera conocimientos 
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relacionados con la seguridad o la edificación, habremos de concluir que no son tales técnicos competentes 

para asumir la responsabilidad ni de elaborar el estudio o estudios básico de seguridad y salud, ni la de 

asumir la coordinación de seguridad y salud en las obras de edificación, al menos en lo que se refiere a los 

usos relacionados en el comentado apartado a) del artículo 2.1 de la LOE. Cabría en este mismo sentido 

aducir, yendo más allá, que la competencia para actuar como Coordinador debiera determinarse 

únicamente en función del contenido de las responsabilidades de dicho profesional, y no de la clase de 

edificación de que se trate; y ello es así por cuanto que las funciones que ha de desarrollar el Coordinador 

en la obra nada tienen que ver, en si mismas, con el destino que luego vaya a tener la construcción: se 

debe contribuir a la búsqueda de la seguridad durante el proceso de ejecución de la obra, y no durante la 

ulterior utilización del edificio. 

Habrá de coadyuvar a alcanzar la misma conclusión el hecho de que, como es sabido, el R.D. 1627/1997, 

de 25 de octubre, nos indica que el coordinador de seguridad y salud habrá de estar integrado en la 

Dirección Facultativa de la obra en que intervenga. Y, como quiera que la misma norma define a la dirección 

facultativa como “el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección 

y del control de la ejecución de la obra”, parece obvio que la incorporación a la Dirección Facultativa de la 

obra del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución, requerirá siempre estar en posesión de 

una titulación académica suficiente para ello, que no podrá ser otra que una titulación universitaria de las 

que habilitan para intervenir en la dirección y control de la ejecución de las obras. Que no son otros (en el 

ámbito de la construcción de edificios para usos administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus 

formas, docente y cultural –arts. 12 y 13 LOE, en relación con el art. 2.1.a de la misma Ley-) que el 

arquitecto (director de obra) y el arquitecto técnico (director de la ejecución de la obra). Abundando en lo 

anterior, cabe recordar que el RD 84/1990 (que vino en reformar el RD 555/1996, que fue el que a su vez 

implantó la obligatoriedad de la inclusión de un estudio de seguridad e higiene en el trabajo en los proyectos 

de edificación y obras públicas), mantenía en su exposición de motivos que «la experiencia obtenida en su 

aplicación ha puesto en evidencia que para dotar de la necesaria eficacia a las normas sobre seguridad e 

higiene en el trabajo prescritas por el Real Decreto 555/1996, en cuanto se refiere a las obras de 

arquitectura, es aconsejable que la redacción del estudio de seguridad e higiene en el trabajo se realice 

desde la perspectiva de la ejecución de la obra en que haya de aplicarse y que por tanto su autoría recaiga 

en un arquitecto técnico que, a tales efectos, formará parte de la dirección facultativa de la obra». Y, aún 

cuando es cierto que la mencionada norma ha sido derogada (precisamente por el RD 1627/1997), no lo es 

menos que lo que era entonces sólo “aconsejable” es hoy necesario. 

Sentado por lo anterior, debemos ahora indicar que el Ministerio de Fomento ha terciado en la controversia 

expresando, a consultas del Consejo de Arquitectos y de nuestro propio Consejo, el criterio que al respecto 

sustenta, y que no obstante no tener valor vinculante, -ya que la interpretación y aplicación de las normas 

legales corresponde, en exclusiva, a los Juzgados y Tribunales de Justicia-, no deja por ello de tener 

singular valor. 

El criterio del Ministerio se resume en lo siguiente: 

La citada Disposición adicional cuarta termina diciendo “de acuerdo con sus competencias y 

especialidades”. Esta determinación lleva una primera conclusión cual es que, no todos los titulados 

citados en la misma pueden ser coordinador de seguridad y salud en cualquier proyecto y en 

cualquier dirección de obra ya que de haberlo querido así el legislador, no hubiera incluido dicha 

precisión final. 
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Partiendo de ello, la interpretación que parece más adecuada y que contesta a la cuestión planteada 

es que en aquellos proyectos de edificios, propios de la competencia exclusiva de los arquitectos, la 

coordinación de seguridad y salud habrá de desempeñarla un Arquitecto Técnico, no pudiendo actuar 

como coordinador en estos casos los ingenieros o ingenieros técnicos. 

Ahora bien, en aquellos supuestos referentes a obras de edificación en las que los Ingenieros de 

Caminos, Industriales, Agrónomos, Aeronáuticos, etc., estén facultados con arreglo a las 

competencias propias de sus específicas titulaciones para proyectar y dirigir las mismas a la vista de 

las disposiciones legales vigentes para cada profesión, podrán ser coordinadores de seguridad y 

salud en relación con los citados proyectos. 

Debe asimismo tenerse presente que este criterio es mantenido y aplicado por buena parte de las 

Administraciones competentes en la materia. Así, por ejemplo, son varias las Direcciones Territoriales de 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social que vienen aplicando el expuesto criterio y requiriendo a las 

empresas para que procedan a designar como coordinadores de seguridad en las obras de edificación a 

arquitectos o arquitectos técnicos. 

Pero, además, y sobre todo, debe apuntarse que los Tribunales de Justicia también se han pronunciado ya 

sobre esta cuestión. Y, así, la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (sede de Sevilla), de 

14 de octubre de 2004, ha venido en ratificar las tesis anteriormente apuntadas, indicando expresamente lo 

siguiente: 

   «Alega (la parte recurrente) que lo que establece la Ley 38/1999, en su disposición adicional cuarta, 

es que “las titulaciones académicas y profesionales habilitantes para desempeñar la función del 

coordinador de seguridad y salud en obras de edificación durante la elaboración del proyecto y la 

ejecución de la obra, serán las de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, de 

acuerdo con sus competencias y especialidades”, de modo que es de defender la competencia 

concurrente entre todo aquel profesional que acredite conocimiento y formación universitarias 

suficientes para realizar los Estudios de Seguridad y Salud cualquiera que sea la naturaleza de la 

construcción. Esta alegación no puede ser acogida, de un lado, porque propugnar la clara ausencia 

de previsión legal es propugnar la inexistencia de tal precepto y holgaría la expresión “de acuerdo con 

sus competencias y especialidades” con que termina la redacción de dicha disposición y de otro, 

porque como se dice en la Exposición de Motivos de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, en la 

transcrita disposición adicional cuarta no se hace una mención puramente genérica a facultativos y 

técnicos competentes, sino que, muy por el contrario, “se concreta la titulación académica y 

profesional de los Coordinadores de Seguridad y Salud, en las obras de edificación”. Y tal 
concreción, obviamente, está referida a la naturaleza propia de esas obras, esto es, 

distinguiendo el que sean de construcción o de ingeniería civil (ex art. 2.1 del R.D. 1627/1997), 
y, sabido es que, tratándose de un edificio residencial, la titulación académica y profesional 

habilitante para el proyecto y dirección de la obra es la de arquitecto, y para la dirección de la 
ejecución, la de arquitecto técnico (arts. 10.2.a, 12.3.a y 13.2.a de la LOE). Por tanto, como por 

su parte el art. 4 del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, que según su Preámbulo, “tiene en 
cuenta aquellos aspectos que se, han revelado de utilidad para la seguridad de las obras”; 

dispone que “el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se 
elabore un estudio de seguridad y salud” o bien “un estudio básico de seguridad y salud”, 
que, en uno u otro caso según refieren los arts. 6 y 7 de dicha norma, “será elaborado por el 
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técnico competente designado por el promotor”, añadiendo que “cuando deba existir un 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de obra, le 

corresponderá a éste elaborar o hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, dicho estudio”, 
el cual, según el citado art. 5.3 fiel R.D. 1627/1997, forma parte del proyecto de ejecución de 

obra o en su caso del proyecto de obra, la conclusión no puede ser otra que la de entender 
que la mención al Coordinador en materia de seguridad y salud que haya de elaborarlo, o la 

referida al técnico competente designado por el promotor, cual fue el caso (el de un Estudio 
Básico de Seguridad y Salud) para ser incluido el Proyecto Técnico de edificación de una 

vivienda unifamiliar), ha de resolverse en sentido de estimar la competencia de los titulados 
específicamente determinados para la construcción de viviendas, conforme a las aludidas 

disposiciones legales porque, en efecto, es la propia ley la que distingue y concreta».   
 

 

ACCESO A LOS ESTUDIOS DE ARQUITECTURA TECNICA DESDE LOS TITULOS DE TECNICO 
SUPERIOR. (Formación Profesional). 
En el BOE nº 186, del pasado día 5 de agosto de 2005, se publica la Orden ECI/2527/2005, de 4 de julio, 

por la que se actualiza y se amplía el anexo X de Acceso a Estudios Universitarios desde los Ciclos 

Formativos de Grado Superior, del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan 

determinados aspectos de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito del sistema educativo. 

De conformidad con la referida norma, podrán acceder a los estudios de Arquitecto Técnico quienes estén 

en posesión de los siguientes títulos de Técnico Superior: 

     Técnico Superior (TS) en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción. 

     TS en Realización y Planes de Obra. 

     TS en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas. 

     TS en Desarrollo de Productos Electrónicos. 

     TS en Instalaciones Electrotécnicas. 

     TS en Sistemas de Regulación y Control Automáticos. 

     TS en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos. 

     TS en Construcciones Metálicas. 

     TS en Desarrollo de Proyectos Mecánicos. 

     TS en Producción por Fundición y Pluvimetalurgía. 

     TS en Producción por Mecanizado. 

     TS en Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble.  

     TS en Producción de Madera y Mueble. 

Debe aclararse que, además de a los estudios de Arquitecto Técnico, los expresados títulos de Técnico 

Superior habilitan, según los casos, para el acceso a otros diversos títulos universitarios, entre ellos a 

diversas ingenierías, de primer y segundo ciclo, y en ocasiones al de Arquitecto. 

 

 

LOTERIA  NACIONAL  DE  NAVIDAD 
Participaciones de 5,00 euros del número 39.208. No se reserva, ni se envía por correo. 
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CURSOS 

 

BECAS PARA CURSOS ORGANIZADOS POR LA REVISTA DE DERECHO 

URBANISTICO Y MEDIO AMBIENTE. 
Los cursos se celebran en Madrid (Hotel Colon, Cl.Doctor Esquerdo, 117) en las fechas señaladas y para 

cada uno de ellos el Consejo General de la Arquitectura Técnica de España otorga dos becas. Podrán optar 

a las becas las solicitudes recibidas en el Consejo General hasta el día anterior a la fecha del sorteo 

correspondiente a cada curso. 

Los colegiados interesados pueden presentar sus solicitudes a través del Colegio de residencia. Por 

razones de coordinación es menester que los beneficiarios hagan constar su domicilio y teléfono. 

Se recuerda que las becas únicamente comprenden los gastos de matrícula (320 €) del curso, 

excluyéndose por tanto cualquier otro concepto, como desplazamiento, alojamiento, manutención, etc. 

La duración de cada curso es de 16 horas lectivas, repartidas en cuatro clases diarias de dos horas cada 

una. 

DIA 21 Y 22 DE NOVIEMBRE. (Fecha del sorteo: 7/11/05) 
PRÁCTICA Y REGIMEN JURIDICO DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO. 
DIA 21.  
10,30 h. La relación entre el planeamiento general y el de desarrollo. Relación jerárquica versus 

especialidad: evolución. La modificación del Plan General por el planeamiento de desarrollo: supuestos 

previstos en la legislación autonómica. 

12,15 h.  Planes Especiales (I). Tipología y aplicación práctica. Los Catálogos.  

16,00 h.  Planes Especiales (II). Los Planes Especiales de Reforma Interior. Análisis de supuesto práctico. 

17,45 h.  Naturaleza y régimen jurídico del Plan Parcial. Análisis de supuesto práctico. 

DIA 22.  
10,30 h.  Los Estudios de Detalle como instrumento de desarrollo del planeamiento urbanístico. Análisis de 

supuesto práctico. 

12,15 h.  La formulación y procedimiento de aprobación del planeamiento urbanístico de desarrollo. 

Competencias locales y autonómicas. Revisión y modificación. 

16,00 h.  Criterios de interpretación del planeamiento. Comprensión de leyendas, trazados y tramas. 

17,45 h.  Criterios técnicos para la realización de Planes Parciales residenciales. 

 

DIA 23 Y 24 DE NOVIEMBRE. (Fecha del sorteo: 7/11/05) 
CURSO SOBRE GESTION DEL SUELO URBANIZABLE. 
DIA 23.  
10,30 h.  Régimen jurídico del suelo urbanizable en la Ley 6/1998 después del RDL 4/2000. Deberes del 

propietario: distinción entre el suelo urbanizable sectorizado y no sectorizado. Posición con respecto al resto 

de clases de suelo. Distinción con el suelo urbanizable no programado y programado. Régimen transitorio. 
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12,15 h.  Determinaciones del Plan General en suelo urbanizable sectorizado y no sectorizado (delimitado y 

no delimitado). Características generales del planeamiento general: determinaciones estructurantes y 

pormenorizadas para cada clase de suelo. 

16,00 h.  Régimen jurídico de los Planes de Sectorización. 

17,45 h.  Contenido jurídico urbanístico del Plan Parcial. Relaciones jurídicas entre el Plan General y el Plan 

Parcial: jerarquía y especialidad. Modificación del planeamiento general. 

DIA 24.  
10,30 h.  Régimen jurídico de los aprovechamientos de referencia. Utilización de las áreas de reparto. 

Obtención de terrenos dotacionales y sistemas generales en suelo urbanizable (adscripción o inclusión). 

12,15 h.  Gestión del Suelo urbanizable en el sistema de actuación por compensación: elección del sistema 

de actuación, proceso de constitución de la Junta de compensación y su régimen jurídico. 

16,00 h.  Análisis de Estatutos y Bases de actuación en el sistema de actuación por compensación. Ejemplo 

práctico. 

17,45 h.  Régimen jurídico del proyecto de compensación: determinaciones y procedimiento de aprobación. 

Análisis de supuesto práctico. 

 

DIA 12 Y 13 DE DICIEMBRE. (Fecha del sorteo: 28/11/05) 
URBANISMO Y GESTION PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES LOCALES. 
DIA 12.  
10,30 h.  Los presupuestos de las entidades locales. Principios, estructura, fases del ciclo presupuestario 

(elaboración, aprobación, efectos, modificación, ejecución y liquidación). 

12,15 h.  Incidencia de la Ley General de Subvenciones en la actuación municipal. 

16,00 h.  Las deudas de la Administración local y el principio de estabilidad presupuestaria. Incidencia de la 

Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

17,45 h.  Nuevos mecanismos de financiación municipal: derecho de superficie, enfiteusis… 

DIA 13.  
10,30 h. Consideraciones sobre el régimen económico-financiero de las entidades locales tras la Ley de 

Modernización del Gobierno Local. 

12,15 h. El impuesto de bienes inmuebles en el marco del régimen jurídico de los impuestos locales. 

16,00 h. La tasa por licencia de obras y el régimen jurídico del impuesto sobre construcciones, instalaciones 

y obras. 

17,45 h.  Régimen del impuesto municipal sobre incremento de valor de los terrenos urbanos. 

 

DIA 14 Y 15 DE DICIEMBRE. (Fecha del sorteo: 28/11/05) 
CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES, CON ESPECIAL REFERENCIA A LA VENTA, 
CESION Y PERMUTA DE TERRENOS Y APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS. 
DIA 14.  
10,30 h. Régimen jurídico de la contratación de las entidades locales cuyo objeto son terrenos y 

aprovechamientos urbanísticos municipales. Contrato administrativo versus contrato privado: el “giro 

administrativo”. 
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12,15 h. Condiciones de integración en el Patrimonio Municipal del Suelo de los terrenos y 

aprovechamientos de las entidades locales: afección al régimen jurídico de la contratación administrativa a 

los efectos de su disposición y remisión a la legislación de contratos de las Administraciones públicas. 

Estudio comparado de la legislación autonómica. 

16,00 h.  Procedimientos de adjudicación de los contratos administrativos cuyo objeto son terrenos y 

aprovechamientos urbanísticos municipales. Estudio de la legislación de contratos de las Administraciones 

públicas. 

17,45 h.  Condiciones previas a la disposición de terrenos y aprovechamientos urbanísticos: desafectación y 

compensación de terrenos dotaciones. 

DIA 15.  
10,30 h.  La disposición del aprovechamiento no susceptible de apropiación privada y del aprovechamientos 

que exceden del aprovechamiento real o permitido. La adquisición de los aprovechamientos por los 

Municipios y el momento para su disposición: ¿disposición de aprovechamientos futuros?. Celebración de 

convenios urbanísticos versus contratos administrativos. 

12,15 h.  El régimen jurídico de la enajenación de los bienes municipales (I). Estudio general de la 

legislación de régimen local estatal y de las distintas Comunidades Autónomas. Competencias y 

procedimiento. Repaso jurisprudencial. 

16,00 h.  El régimen jurídico de la enajenación de los bienes municipales (II). Especial referencia a la 

permuta. La permuta por obra futura. Repaso jurisprudencial. 

17,45 h.  La cesión de bienes municipales. 

 
 

CURSO ORGANIZADO POR EL COAAT DE TOLEDO. 
DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 2005. 
LA SEGURIDAD EN PEQUEÑAS OBRAS. 
MEDIOS AUXILIARES: Plataformas de trabajo. Plataformas de trabajo fijas. Andamios suspendidos 
de tracción manual y mecánica. Plataformas móviles sobre columnas. 
Se trata de mostrar inicialmente estos tres tipos de plataformas entre otras existentes y que son usadas a 

diario en las obras de construcción. Se analiza por separado cada uno de estos medios y durante la 

exposición se van mostrando documentos gráficos con lo que se acompaña la disertación y que permite 

mostrar a los asistentes los aspectos de seguridad (normalizados o no) que conlleva la práctica cotidiana. 

 

Lugar: Salón de Actos del COAAT de Toledo.   Hora: 17,00  a  20,00 h.   Plazas: Según aforo.  
 
 

JUNTA  de  GOBIERNO 

 

     La Junta de Gobierno, en su reunión celebrada el día 11 de julio, aprobó las siguientes ALTAS y BAJAS 

de colegiados: 

D. Héctor Ruiz Díaz Monzón  ALTA como RESIDENTE. 

D. Ricardo Bejar Barrasa  BAJA a PETICION PROPIA. 
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 Dª Concepción Medina Fernández BAJA a PETICION PROPIA. 
 

En la reunión celebrada el día 22 de agosto, aprobó las siguientes: 

D. Jesús M. Carrascosa Ugena  ALTA como RESIDENTE. 

Dª Verónica Lagoz Piñas  ALTA como RESIDENTE. 

Dª Mónica Mayoral Garrosa  ALTA como RESIDENTE. 

D. Pedro A. Vico Gómez  BAJA a PETICION PROPIA. 

 D. Luis . Muro Domínguez  BAJA a PETICION PROPIA. 
 

En la reunión celebrada el día 05 de septiembre, aprobó las siguientes: 

D. Jesús Laborda Franca  ALTA como RESIDENTE. 
 

 

 

CONTART  2006 

 

 

ARQUITECTURA TECNICA, LA INGENIERIA DEL FUTURO. 
Valladolid, 7, 8 y 9 de Junio de 2006. 
Centro de Congresos. 
Av. Ramón Pradera, s/n (Junto a la Feria de Muestras) 
 
El Consejo de Colegios de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Castilla y León aceptó el encargo de 

organizar el próximo CONTART 2006 que se celebrará los días 7, 8 y 9 de Junio de 2006 en Valladolid. 

Dada la importancia del evento, se han constituido tres Comités; el Organizador, el Técnico y el Ejecutivo, 

integrado por compañeros de reconocida solvencia, capaces de asumir el reto de organizar una convención 

al nivel que precisa nuestra profesión. 

Adjuntamos un primer díptico donde se refleja en primer lugar el “LEMA” de CONTART 2006, a continuación 

se indican las cuatro áreas temáticas (Código Técnico, Gestión de Calidad, Sostenibilidad y Seguridad) en 

las que se ha estructurado dicha convención. 

En el díptico se plantea que es una convención enfocada a tomar el pulso de la actualidad, de la técnica y 

de la tecnología de la edificación, por lo que se solicita que dichas experiencias se presenten mediante 

Comunicaciones. 

En próximas fechas se activará la página Web de CONTART donde se podrá obtener todo tipo de 

información relativa a la composición de los diferentes comités, modelos de ponencias, plazos de 

presentación e inscripción de los congresistas, programa de actividades lúdicas, reserva de hoteles, etc. 

El éxito de CONTART 2006 depende en gran parte del nivel técnico de las comunicaciones y de la 

participación de los colegiados. 

 

La Junta de Gobierno del COAAT de Toledo, en su reunión celebrada el pasado 11 de julio, tomó el acuerdo 

de subvencionar la cuota de inscripción a todos los colegiados residentes que asistan a la convención. 
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Las tres ediciones anteriores. 
     Las tres ediciones precedentes se celebraron en Málaga (octubre de 1997), Madrid (noviembre de 2000) 

y Sevilla (noviembre de 2003) y fueron organizadas por los respectivos Colegios Oficiales de Aparejadores y 

Arquitectos Técnicos. 

   La primera edición de CONTART se celebró en el Parque Tecnológico de Andalucía, ubicado en la 

localidad de Campanillas (Málaga), en octubre de 1997. Fue organizado en aquella ocasión por el Colegio 

Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Málaga. Se justificaba entonces su celebración por el 

permanente deseo que se palpaba entre los arquitectos técnicos de establecer debates técnicos que se 

ocuparan de los enfoques y los contenidos relacionados con nuestro compromiso profesional. Asistieron 

352 compañeros de toda España. 

   El éxito de participación que registró el primer encuentro se repitió tres años más tarde, en noviembre de 

2000, en Madrid. La segunda Convención tuvo como escenario el Palacio Municipal de Congresos de la 

capital de España y fue organizada por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid. 

En aquella ocasión, 362 profesionales analizaron con “mirada atenta”, como decía su lema, las dificultades 

con las que tropezamos, en el día a día de nuestro ejercicio profesional. La organización de CONTART 

2000 recibió casi un centenar de comunicaciones, de las cuales 87 fueron admitidas por el Comité 

Organizador. Todas ellas pasaron a formar parte del libro editado por la Convención, sin embargo, por 

cuestión de tiempo, y a pesar de que se prescindió de todo acto protocolario para dar mayor cabida al 

debate técnico, durante las jornadas solamente pudieron exponerse 62. 

   La tercera edición se celebró en el hotel Al-Andalus Palace de Sevilla, en noviembre de 2003, y reafirmó 

una vez más el compromiso de la Arquitectura Técnica con la tecnología. También sirvió como un fructífero 

intercambio de experiencias profesionales. El número de participantes superó al de las dos ediciones 

anteriores, llegando en ésta a los 465 asistentes. Fue organizada por el Colegio Oficial de Aparejadores y 

Arquitectos Técnicos de Sevilla y se presentaron 85 comunicaciones que trataron contenidos muy diversos, 

agrupados en cinco áreas temáticas: calidad del producto, economía de la construcción, mantenimiento, 

seguridad y prevención y medio ambiente. En CONTART 2003 se estrenó otra modalidad de presentación 

de las comunicaciones que consistió en la exposición de pósters, en los que se defendía una determinada 

tesis o un criterio de carácter técnico que se acompañaba con el texto que le daba el correspondiente 

desarrollo. En total se presentaron 25 pósters. 

 
Publicación de las comunicaciones. 
   Tras la celebración de cada una de las tres convenciones se publicaron las ponencias y comunicaciones 

presentadas, constituyendo así lo que ha venido en llamarse el “gran trabajo coral de la Arquitectura 

Técnica”. 
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CONSEJO  GENERAL.  (Publicaciones en ABC) 

 

Artículo publicado el viernes, 29/07/2005. 

LOS REGULADORES DE CAUDAL, UNA 
FORMULA PARA AHORRAR AGUA EN EL 
HOGAR. 
 
Madrid es la ciudad española que menos agua despilfarra. 
 
Cada año se calcula que se pierden en nuestro país algo 
más de 900 hectómetros cúbicos de agua a causa de 
roturas y fugas en las conducciones. 
 
Ante la pérdida de agua, es importante que nos 
replanteemos los hábitos domésticos de consumo. 
 
Los nuevos modelos de grifería incorporan un cartucho 
de apertura de frío, evitando el consumo innecesario de 
agua. 
 
 
MADRID. Durante las últimas semanas se han activado todas 
las alarmas sobre la sequía que padecemos y el agua se ha 
convertido en noticia destacada. Es pues, un buen momento 
para recordar algunas sencillas medidas encaminadas al 
ahorro doméstico. 
Por las instalaciones de una vivienda pueden circular más de 
250.000 litros de agua al año y se calcula que anualmente se 
pierden 927 hectómetros cúbicos por roturas y fugas en la 
distribución de agua en los núcleos urbanos. Esta cifra, que 
supone el 10% del agua que se consume en España, se torna 
muy preocupante si va unido, como ahora, a un periodo de 
sequía. 
Además de las pérdidas por una maña utilización del regadío 
(se calcula que sólo un 15% del agua utilizada en agricultura 
se gasta de manera eficiente), las fugas y las roturas que se 
producen en las redes de distribución de agua son numerosas 
en los distintos pueblos y ciudades de España. Por ejemplo, 
se calcula que Andalucía pierde por mal mantenimiento de las 
conducciones unos 175 hectómetros cúbicos al año, seguida 
de Cataluña con 139 hectómetros cúbicos y la Comunidad de 
Valencia con 125 hectómetros cúbicos. En el polo opuesto se 
sitúa la Comunidad de Madrid, ya que solamente 
desaprovecha un 12% del agua que utiliza. 
Ante la pérdida de agua, es importante que nos replanteemos 
los hábitos domésticos de consumo, con objeto de racionalizar 
el gasto superfluo, que no sólo incide en la pérdida de 
reservas sino que, además, obliga a un mayor esfuerzo de 
depuración, al aumentar los caudales vertidos a través de la 
red de alcantarillado. 
Los datos actuales de consumo de agua por habitante y día 
varían entre los 600 litros en Estados Unidos y los 30 litros en 
África (de hecho, la ONU fija como cantidad mínima necesaria 
para una persona 30 metros cúbicos anuales). En Europa la 
media de consumo de agua es muy superior, de alrededor de 

250 litros diarios, pero España ocupa una de las posiciones 
más consumistas dentro de la Unión Europea. 
Con independencia de las campañas de concienciación para 
modificar los hábitos domésticos sin afectar a la calidad de 
vida, estudios realizados en 24 ciudades y pueblos de España 
han estimado que, en un edificio de viviendas, es posible 
reducir hasta un 30% el consumo total de agua a base de 
introducir mecanismos reguladores de los caudales y tiempos 
de uso de aparatos sanitarios. 
------------------------------------------------------------------------------------ 

Consejos para ahorrar. 
Entre los mecanismos para ahorrar de forma sencilla están 

los reguladores de caudal que se incorporan a las griferías de 
las viviendas. Se puede ahorrar hasta un 50% de agua. 

 
Use reductores de descarga en los inodoros, con 

mecanismos de interrupción voluntaria de salida de agua o de 
bajo consumo, se pueden reducir hasta un 70% el agua 

consumida. 
 

Controle las fugas dentro de su domicilio, sobre todo en 
desagües de baños y cocinas. 

 
Compruebe que toda su grifería cierra correctamente. Revise 

las juntas de las griferías y cámbielas si es preciso. 
 

Los sistemas de riego más ahorradores son los que 
suministran el agua de forma localizada, como el riego por 

goteo. 
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Mecanismos. 
La contribución de cada vivienda a la reducción del consumo 
puede comenzar mediante la instalación de unos sencillos 
economizadores en los grifos, duchas e inodoros, que 
permiten ahorrar hasta un 50% del agua que habitualmente se 
consume, sin restar comodidad al usuario. Impiden, 
simplemente, la salida de un caudal excesivo de agua, 
agregando por contrapartida distintos mecanismos, tales como 
microdispersadores, o aireadores que logran obtener un mayor 
volumen de agua con menor caudal. 
Entre los mecanismos que ahorran agua de forma sencilla 
están los reguladores de caudal que se enroscan en la 
boquilla exterior de los grifos. 
Los atomizadores funcionan como difusores de agua, 
produciendo la atomización del agua en pequeñas gotas, de 
forma que con un caudal menor aumentan su eficacia y 
producen una sensación de gran corriente. Los perlizadores, 
mezclan el agua con aire, de forma que las gotas de agua 
salen en forma de «perlas» de distintos tamaños, aumentando 
la velocidad del chorro de salida con un reducido caudal de 
entrada. Así se tiene la impresión de estar recibiendo mayor 
volumen de agua, cuando en realidad se trata de agua 
mezclada con aire. 
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Existen otros sistemas economizadores de agua como los 
dispositivos antifugas, cuya válvula interna corta el paso 
cuando se produce una depresión. 
Respecto a los sistemas de grifería, los grifos monomando o 
termostáticos permiten cortar la ducha mediante el enjabonado 
y volver a abrirla sin necesidad de ajustar de nuevo la 
temperatura del agua, facilitando el ahorro. Además los 
nuevos modelos incorporan un cartucho de apertura de frío, 
evitando el consumo innecesario de agua caliente de los 
monomandos tradicionales. También se utilizan los grifos de 
detección de presencia y los grifos para lavabo y ducha con 
temporizador. 
En el caso de los inodoros, nos encontramos con que muchos 
modelos antiguos utilizan más agua de la necesaria (10-15 
litros). La normativa europea limita la capacidad de las 
cisternas a nueve litros, aunque varios fabricantes han lanzado 
al mercado modelos de seis litros y con pulsador de corte de 
descarga a tres litros, o bien doble pulsador. 
Si los modelos de los inodoros son antiguos, también existen 
sistemas sencillos para reducir su capacidad, como introducir 
dentro de la cisterna dos botellas llenas de agua, o 
simplemente, sustituir el viejo mecanismo de descarga por uno 
ahorrador. 
Según un estudio difundido en su día por el Colegio de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Barcelona, una familia 
de cuatro personas genera un consumo anual medio de 
79.000 litros, que con mecanismos de interrupción voluntaria 
se reducen a 50.000 y con dispositivos de descarga con bajo 
consumo llegan a 20.000, con un ahorro anual por familia de 
60.000 litros de agua. 
 
Fugas. 
Las fugas son uno de los mayores problemas a la hora de 
controlar el consumo de agua. Pueden ser debidas a una 
instalación defectuosa en el recorrido de las tuberías, desde el 
contador hasta los grifos, o ser fugas visibles causadas por 
goteos en los grifos o en los inodoros. 
Es conveniente revisar la junta de las griferías, cambiarla 
siempre que sea preciso y remplazar cualquier pieza de 
inodoro que esté gastada, oxidada o doblada. Las juntas de 
toda la instalación son realmente económicas y su 
mantenimiento ayudará al ahorro de un bien tan necesario hoy 
como escaso. 
Una forma de evitar posibles fugas, despistes o inundaciones, 
debidas a una ausencia prolongada en la vivienda, consiste en 
dejar cerrada la llave de paso general, interrumpiendo su 
suministro a la vivienda, llave que será fundamental tener bien 
localizada para poder cortar el agua en caso de avería. 
Además, si el caudal de la vivienda es alto, una medida de 
ahorro puede consistir en cerrar un poco esta llave, 
permitiendo el paso de menos volumen de agua. 
También es recomendable instalar una válvula termostática 
(mezcla de agua fría y caliente) en la salida del termo, para no 
perder tiempo, agua y energía obteniendo la temperatura 
deseada. 
 
Agua de lluvia. 
Debemos reconocer que para muchos usos caseros no se 
necesita la calidad del agua potable, por ejemplo en el 
inodoro, o en la limpieza general de la casa y para el 
funcionamiento de lavadoras y lavavajillas, por lo que si el tipo 

de vivienda en la que vivimos nos lo permite, podemos recurrir 
a la instalación de un sistema de recogida de aguas pluviales. 
Si se instala un sistema de recogida de agua pluvial en una 
casa ya construida, se aconseja utilizar depósitos de 
polietileno en el sótano, cuando se realice en una nueva 
edificación, siempre se recomienda un depósito enterrado. 
Para este tipo de instalaciones de recogida de agua y para 
otras en las que es necesario por una insuficiente presión del 
agua suministrada por la red pública, se requiere la utilización 
de bombas para aumentar la presión del agua. Una forma de 
ahorrar energía es utilizar equipos de bombeo con velocidad 
variable, de forma que la velocidad y el caudal se adapten a la 
demanda de la instalación, evitando los golpes de presión en 
instalaciones interiores y los excesos de caudal. 
Otra forma de ahorro puede materializarse en el 
mantenimiento de las piscinas, de forma que si se cubre la 
piscina mientras no se utiliza se reduce la evaporación de 
agua, y si se limpia a menudo (una vez por semana) no será 
necesario cambiar el agua durante algunos años. Existen por 
otro lado nuevas tecnologías, además del uso del cloro, que 
mejoran la desinfección y mantienen durante más tiempo las 
condiciones de higiene, con una notable reducción de 
productos químicos y un gran ahorro de agua, como la 
electrólisis salina y el sistema de rayos ultravioleta. 
 
Riego de jardines. 
El jardín es un gran consumidor de agua, pero existen 
medidas para reducirlo, sin disminuir sus valores naturales, 
ornamentales o estéticos. 
Es conveniente evitar la instalación de grandes superficies de 
césped. Ante ello, existen alternativas como la técnica 
conocida como «mulch» que utiliza materiales orgánicos e 
inorgánicos, como piedras, arena, gravas o corteza de árboles, 
para cubrir superficies del jardín. Este sistema regula la 
temperatura del suelo, mantiene mejor la humedad y reduce 
las pérdidas de agua por evaporación. 
Gran parte del éxito del jardín se basa en un óptimo diseño del 
sistema de riego. Si se opta por un sistema mecánico hay que 
tener en cuenta la mejor ubicación de los aspersores, 
difusores y goteos para asegurar una cobertura perfecta a 
todas las plantas y zonas del césped. 
En el caso de utilizar riego por aspersión, es importante 
dimensionar correctamente el sistema de tuberías y 
aspersores en función de las superficies de cobertura, 
espaciamiento, consumo y uniformidad del riego, para evitar 
sobreriegos o riegos de zonas adyacentes. Una buena opción 
es automatizarlo, programando la duración y el horario de los 
riegos. 
Los sistemas de riego más ahorradores son los que 
suministran el agua de forma localizada, como el riego por 
goteo. Este consiste en una red de tuberías enterradas bajo el 
césped con una separación entre una y otra de 20 o 30 cm. 
Llevan insertados goteros, también, cada 20 o 30 centímetros, 
con lo cual se consigue un manto uniforme de humedad en la 
zona de las raíces de las plantas. Con este sistema se evitan 
los charcos y escorrentías que produce el riego por aspersión 
tradicional y las roturas accidentales de los aspersores. El 
inconveniente principal es que todavía no existe un gotero anti 
obstrucción, lo cual conlleva la posibilidad de que haya que 
levantar el césped para sustituir goteros obstruidos. 
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Artículo publicado el viernes, 02/09/2005. 

EL EXCESO DE LUZ TAMBIEN 
CONTAMINA. 
 
En la Comunidad de Madrid se derrochan anualmente más 
de un millón y medio de euros. 
 
Además de la contaminación provocada por los gases y la 
contaminación del ruido, ahora se estudia otra que es la 
lumínica, provocada por el exceso de luz. 
 
Existen algunos estudios que indican que la 
contaminación lumínica afecta a la salud de los 
ciudadanos. 
 
El exceso de luz en la calle obliga a los vecinos a cerrar 
las persianas. 
 
 
 
MADRID. Todos somos ya conscientes del problema de la 
contaminación y cada vez hay un mayor interés por 
enfrentarse a él. Cuando pensamos en contaminación 
generalmente lo hacemos en relación a la atmosférica, o a la 
de ríos y mares, e, incluso estamos hablando de 
contaminación acústica, el insoportable ruido que cada vez 
nos afecta más. Pero existe otro tipo de contaminación que 
afecta a la mayor parte de la población actual en los países 
desarrollados y que está siendo estudiada y contemplada por 
los responsables de salud y medio ambiente. Se trata de la 
contaminación lumínica, que se une a la contaminación 
atmosférica y a la acústica, y que, como ellas, afecta 
sensiblemente a los ciudadanos. 
¿Y qué es la contaminación lumínica?. Se define como la 
dispersión por la atmósfera de los excedentes de luz que se 
producen principalmente en las grandes áreas urbanas. Estos 
excedentes de luz se producen sencillamente por una mala 
gestión tanto pública como privada de la energía. Actualmente 
estamos acostumbrados a comprobar, cuando nos alejamos 
de las ciudades, como sobre las grandes concentraciones 
urbanas existe un halo luminoso que la cubre a modo de 
paraguas. 
Los efectos de la contaminación lumínica son varios. Los más 
acusados son la dispersión hacia el cielo de la luz con el 
consiguiente desperdicio; la intromisión lumínica en nuestras 
viviendas; el deslumbramiento y el sobreconsumo de 
electricidad. 
En primer lugar debe considerarse que toda la luz que se 
pierde, que no sirve para iluminar espacios concretos, supone 
un derroche de energía consumida. Por poner un ejemplo, un 
estudio realizado por Greenpeace en la Comunidad de Madrid 
asegura que se pierden por este concepto más de un millón y 
medio de euros. 
 
Efectos nocivos. 
La excesiva iluminación causa, además del coste de la 
energía perdida, otros efectos nocivos para la población. El 

excesivo nivel lumínico en una calle o plaza obliga a los 
vecinos a cerrar completamente las persianas o 
contraventanas, lo que puede producir efectos nocivos sobre 
el sueño, y en épocas calurosas obligan a escoger entre el 
confort climático o el lumínico. La proliferación de anuncios 
luminosos, con intensidades variables o iluminación en 
movimiento, añade un factor desestabilizador, dificultando el 
descanso. 
La eliminación total de esta contaminación en nuestras 
viviendas es casi imposible, ya que la luz se refleja en suelo o 
paredes. Aunque no existen aún estudios sobre el grado en el 
que la contaminación lumínica afecta a los ciudadanos, sí que 
hay algunos análisis de los que se deduce que las personas 
se ven afectadas de diversa manera, según el tipo de luz al 
que estén expuestos. 
Y lo que parece claro es que los ciclos corporales están en 
sintonía con los ciclos naturales de la luz. 
------------------------------------------------------------------------------------ 

Algunos efectos. 
Inseguridad vial. Pérdida de visibilidad e inseguridad de los 

conductores y peatones, aumentando la probabilidad de 
accidentes. 

 
Efecto sobre el ritmo biológico de las personas. Los ritmos 

de vigilia y de sueño son los más afectados por la exposición a 
la luz, pudiendo provocar trastornos de salud, insomnio e 

incremento de stress. 
 

Intromisión en la vida privada de las personas, al iluminar 
las fachadas y ventanas de los edificios con la luz no dirigida 

hacia el suelo. 
------------------------------------------------------------------------------------  
Deslumbramiento. 
El deslumbramiento, por su parte, está provocado cuando la 
luz de una fuente incide directamente sobre los ojos, y es más 
intenso cuanto más adaptada a la oscuridad está la visión 
ocular. El modelo actual de nuestras ciudades potencia el 
deslumbramiento, y una persona deslumbrada carece de 
seguridad y ve mermada su capacidad de respuesta en 
carretera al no percibir detalles inmediatos, es decir, un 
exceso de luz es contrario a veces a una buena visibilidad, 
sobre todo si el exceso está mal dirigido. 
A todo esto hay que añadir que este empeño en sobreiluminar 
implica un incremento en la generación de energía por las 
centrales hidroeléctricas y térmicas del país, lo que trae 
consigo una mayor emisión de CO2 (dióxido de carbono) a la 
atmósfera, aumentando el problema del calentamiento global 
del planeta (efecto invernadero). 
Para rebajar la contaminación lumínica de las ciudades y 
aprovechar correctamente la energía, se ha de actuar en dos 
frentes diferentes. Por una parte, debe diseñarse 
adecuadamente la ubicación y mecanismo de iluminación, de 
forma que no se sobrepase la intensidad necesaria o no se 
creen áreas de iluminación diferenciada en el mismo barrio. 
También deben utilizarse luminarias que dirijan la luz 
únicamente sobre las zonas o superficies que deben ser 
iluminadas y no sobre su entorno, evitando así que la luz sea 
emitida hacia arriba. 
Estos criterios afectan a muchas de las farolas que existen en 
nuestras ciudades, en las que el báculo o soporte está 
coronado por un globo esférico que disipa la luz en todas 
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direcciones. Colocando en la parte superior del globo un 
elemento que refleje la luz de su lámpara, se consigue, 
utilizando luminarias de menor potencia, la misma intensidad 
de visibilidad en la zona iluminada. Y con ello se ahorra 
energía, traducida en euros, y se reduce simultáneamente la 
contaminación lumínica y las molestias en las viviendas 
circundantes. 

Las actuales farolas y casi toda la red de alumbrado están 
diseñadas casi siempre utilizando el rasero de la estética en 
lugar del de la funcionalidad, y la luz que emiten en vez de 
estar dirigida, en muchas ocasiones, hacia el suelo se pierde 
en el cielo. Esto provoca que la luz que ilumina por encima del 
horizonte no cumpla con su cometido y por consiguiente es 
lanzada hacia la atmósfera con el consecuente desperdicio 
energético. 

 

 

 

 

OFERTAS  de  TRABAJO 

 
 
 

STEEL BETON ESPAÑOLA, S.A. 

  Compañía líder en cálculo de estructuras, fabricación, 

suministro de materiales y ejecución de estructuras, con 

más de 30 años de experiencia en el sector, desea 

contratar, para su expansión en la zona centro: 

Arquitectos Técnicos para Jefes de obra con más de 3 

años de experiencia en la ejecución de cimentaciones y 

estructuras de edificación. Se valorará experiencia en el 

manejo de herramientas informáticas. Su trabajo se 

desarrollará fundamentalmente a pie de obra, 

desempeñando las siguientes funciones: Replanteo de la 

obra, Analizar la obra a ejecutar y definir su planificación 

inicial, estimando las fechas previstas para contratación 

de los subcontratistas, fabricación y suministro de 

materiales; Definir, coordinar y supervisar el trabajo de 

los subcontratistas emitiendo las certificaciones 

correspondientes; Realizar la coordinación de Seguridad 

y Salud. Los interesados pueden enviar C.V. incluyendo 

la referencia JOMad a: Steel-Beton, Cl. Ría de Solia, 18 

El Astillero 39610 Cantabria.  

 

 

 

 

 
GRUPO TASVALOR, S.A. 

  Sociedad de tasaciones y valoraciones de cobertura 

nacional desea incorporar a su red de colaboradores un 

nuevo técnico tasador en Toledo, con experiencia en el 

sector de la valoración inmobiliaria y manejo del 

programa de tasaciones de Borsan TASA 2003. 

Interesados enviar C.V. a la calle Manuel Tovar, 16-2ª 

planta, 28034 Madrid. Telef. 91-728 33 20; Fax: 91-728 

33 23. 

 

 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES TORAVA, S.L. 

  Se necesita Aparejador para realizar tareas de 

supervisión y dirección de obra en la periferia de Toledo. 

No es necesaria experiencia. Remuneración según valía. 

Teléfono 91-6615532. 

 

 

PEYBER HISPANICA, S.L. 
  Empresa constructora de ámbito nacional, necesita 

para sus obras en Madrid y Toledo, AYUDANTES DE 

JEFE DE OBRA, titulados, con o sin experiencia. 

Interesados enviar C.V. a rrhh@peyber.es 

 

   

 
 
 

LOTERIA  NACIONAL  DE  NAVIDAD. 
Participaciones de 5,00 euros del número 39.208.  
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